
Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

DE POR TIEMPO

Nosotros, JosÉ eupnÉ:s AIIIADOR FLoRts, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE SAN
BUEIIAVEIYTURA DEPARTAMTITTO DE FRAI{CI§CO MORAZ.rity, Entidad
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2021,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia eI 25 de enero de 2022 y finaliza el 25 de enero de 2O26, mediante
Punto III del Acta número 74-2A21 del 2O de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades p¿rra celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de la I,ey de Municipalidades, que en lo sucesivo
se denominará «EL PATROIYO' de una parte; y por otra cARLos aMILCAR
MORALES cRüZ, mayor de edad, hondureño, de este domicilio y con
documento nacional de identificación número 0318 1963 00399, actuando
en mí condición personal, que en 1o sucesivo se denominará UEjL

TRABA"TADOR'; hemos convenido en celebrar el presente coNTRATo
INDMDUAL DE TRABA.IO POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRTSTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"TADOR en el cargo de MEDIco cElYTRo DE TRrá"rE DE sAN
BUENAvEltrrrRA, reaJiz.ando las funciones siguientes: U Atender a
pacientes, formular diagnósticos y prescribir el tratamiento respectivo;
2| Practicar control de pacientes hospitalizados o ambulatorios que estén a
su cuidado; 3l Asistir a reuniones médicas con fines de estudio e
interconsulta; 4l Ordenar exámenes requeridos para los diagnósticos e
interpretar los resultados, y; 5) Realizar cualquier tarea atinente a su labor.

SEG}UIIDA: TIPO DE COIYTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACIóI opf, CONTRATO: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comertzartdo EL TRABA"TADOR su inicio de labores para
EL PATRONO el uno (1) de julio de dos mil veintitrés (2023) y terminando el
treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRESTARSE Los sERvIcIos: El lugar
específico en que EL TRABA"TADOR realiz,ará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Triaje de San Buenaven

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 9 8-9 49 6
Correo: munis anbuena@gmail. com

CENTRO DT TRIA"'T
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAs HoRAs EIT QUEDEBTRA PRESTARSE: La jornada de trabajo será mixta, de lunes a viernes
de una de la tarde (1:00 p.m.) a seis de la tarde (5:00 p.m.).
sEXTA: sALARro, FoRrlrA, pERroDo y LUGAR DE pAGo: En concepto desalario EL TRABA"TN)OR recibirá ra suma de vErNTrrREs MrLcuATRocrENTos LEMPTRAS (t. 2g,4oo.ool, cantidad que recibirá
mediante Cheque Bancario en forma mensual el último día de cada mes.
SÉPTIMA: E§TIPULACIóN DE COMPROMISO DEL EMPLEADOR: SCcomprometo EL PATROIIIO a proporcionar a DL TRABá*TADOR todos losmateriales necesarios para que desempeñe a cabaridad sus funciones.
OCTAVA: ACEPTACIÓ¡Y OPr, COITTTRATO: DCCIATA EL TRABA*'ADOR qUCacepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

ITOVENA: DÍA DE DESCANSO: TCNdrá dCrCChO EL TRABA^IADOR Adisfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, elcual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.
pÉ;cruo: rIYCUMPLrMrElrro Y CoNTROVERSTAS: El incumplimiento porparte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y normativa en general delCódigo del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a laterminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL pATRoIyo,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individualde Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,Departamento de Francisco Morazán, al primer di" d.l *"" ¿" Juüo del añodos mil veintitrés.

EL ,ADOR

Dirección: Edificio Municipal, Bario El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatu¡a Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo : munis anbuena@gmail. c om



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATO E TRABAJO POR LIMITADO

Nosotros, JosÉ ANDRÉ§ AMADOR FLoRts, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE SAN
BUENAVINTURA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZ/(N, Entidad
DescentraTizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2021,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia el 25 de enero de 2022 y finaliz.a el 25 de enero de 2A26, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 2A de diciembre de 2O21 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con flacultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en 1o sucesivo
se denominará UDL PATRONO' de una parte; y por otra oslRrs
ESMERALDA ALVARADO FLoRts, mayor de edad, hondureña, de este
domicilio y con documento nacional de identificación número 0818 lg73
00053, actuando en mí condición personal, que en lo sucesivo se
denominará "EL TRABá,¡IADOR'; hemos convenido en celebrar el presente
coItTRATo IIYDIVIDUAL DE TRABA.TO PoR TIEMpo LIMITADO, el cual
se regirá por las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRTSTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"IADOR en el cargo de ASEADORA CEITTRO DE TRIA"IE DE SAN
BUENAVEITTURA, realizartdo las funciones siguientes: 1| Limpieza y aseo; 2f
Realizar cualquier otra tarea atinente al cargo.

SEGUITDA: TIPO DE COITTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACIóIY DEL CONTRATO: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, cometazando EL TRABA"IADOR su inicio de labores para
EL PATRONO el uno (1) de julio de dos mil veintitrés (2023) y terminando el
treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés (20231.

CUARTAT LUGAR DONDE DEBEN PRESTARSE LOS SERVICIOS: El lugar
específico en que EL TRABA"IADOR realizar:á sus labores será en las
instalaciones del Centro de Triaje de San Buenaventura.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAS HORAS EN QUE
DEBTRA PRTSTARSE: La jornada de trabajo será diurna, de lunes a viernes
de una de la tarde (1:00 p.m.) a cinco de la (5:00 p.m.)

I
Dirección: Edificio Mtnicipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policia
Teléfono: (504) 27 98-9496

Correo: munis anbuena@gmail. com

CTNTRO DE TRIá"IE



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

SEXTA: sALARro, FORMA, PERIODO Y LUGAR DE paco: En concepto de
salario EL TRABA,.IADOR recibirá la suma de CINCO MIL LEMPIRAS (L.
5,OOO.OO}, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

SÉptlue: ESTIPTILACIóN DT coMPRoMIso DTL EMPLEADoR: Se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABA"TADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEPIACTÓU OPT, CONTRATO: DCCIArA EL TRABA.'ADOR qUC
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DE§ICAIISO: TCNdrá dCrCChO EL TRABA^IADOR A
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATROIIO.

oÉcruo: IITCUMPLIMIEIYTO Y CONTROVERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABA.TADOR de las obligaciones y norrnativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serárr resueltas
por la Jurisdicción L¿.boral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazán, al primer dia del mes de julio del año
dos mil veintitrés.

M¿,-

9

DL

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-9496
Correo : munis anbuena@gmail. c om



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATO DE TRABA.'O POR TITMPO LIMITADO

CEITTRO DE SAI,UD ÍCESAMOI

Nosotros, JOSÉ AIIDRES AMADOR FLoRtS, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUITICIPALIDAD DE SAN
BUENAVTNTURA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZIíIT, Entidad
Descentraliz.ada de Ia Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2021,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia el 25 d.e enero de 2022 y fínaliza el 25 de enero de 2026, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 2A de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de laLey de Municipalidades, que en 1o sucesivo
se denominará "EL PATRONO' de una parte; y por otra SHOA¡IY YORLENY
ANDINO MONTOYA, mayor de edad, hondureña, de este domicilio y con
documento nacional de idenüficación número 0818 1996 00080, actuando
en mí condición personal, que en lo sucesivo se denominará UE,L

TRABá"rADOR'; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO
INDMDUAL DE TRIIBá"IO POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGIO Y SERVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA.TADOR en el cargo de ENFERMERA CEITTRO DE SALITD (CF^SAMOI
CASCO URBAITO DE SAII BUEItAVEilTt RA, realizando las funciones
siguientes: 1) Atender a pacientes, formular diagnósticos y prescribir el
tratamiento respectivo; 2f Practicar control de pacientes hospitalizados o
ambulatorios que estén a su cuidado; 3f Revisar expedientes de pacientes; 4)
Asistir a reuniones médicas con fines de estudio e interconsulta; 5f Asistir a
brigadas domiciliarias cuando sea necesario, y; 6) Realizar cualquier tarea
atinente a su labor.

SEGUNDA¡ TIPO DE COITTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCTRA: DURACIóU pp¡, COilTRATO¡ El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comertzando EL TRABA"TADOR su inicio de labores para
EL PATRONO el uno (1) de julio de dos mil veintitrés (2023) y terminando el
treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés l2023l.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBTIY PRESTARSE LOS STRVICIOS: El lugar
específico en que tL TRABA.TADOR reaTíza¡á sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud (CESAMO) de San Buenaventura.

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo: munis anbuena@gmail. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

QUINTA: TIEMPO DE tA JORNADA DE TRABAJO Y LAS HORAS TN QUE
DEBERA PRTSTARSE: La jornada de trabajo será mixta, de lunes a viernes
de siete de la mañana (7:00 a.m.) a tres de la tarde (3:00 p.m.).

SEXTA: SALARIO, FORMA, PERIODO Y LUGAR Dt PAGO: En concepto de
salario DL TRABAJADOR recibirá la suma de DIDZ IWIL DOCIENTOS
LEMPIRAS {L. 1O,2OO.OO}, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario
en forma mensual el último día de cada mes.

sÉTluun: ESTIPUTACIÓ§ DE COMPROMISO DEL EMPLEADOR: Se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABAJADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEFTACTÓT OPT, CONTRATO: DCCIATA EL TRABAüADOR qUC

acepta todas ¡r cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

ITOVEITA: DÍA DE DESCANSO: Tendrá derecho EL TRABAJN)OR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se goz,ará de común acuerdo con EL PATROI§O.

pÉ:cruo: IIICUMPLIMITITTo Y coNTRovERsrA§: El incumplimiento por
parte de EL TRABA"IADOR de las obligaciones y noñnativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazátn, aI primer día del mes de julio del año
dos mil veintitrés.

C
ADOR

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 9 8-9 49 6
Correo : munis anbu ena@gmail. com

É.
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco lN{.orazán

Honduras, C.A.

TO DE TRABAJO POR

CENTRO DE SALUD EL SAUCE

Nosotros, JosÉ ANDRÉ§ AMADoR FLoRts, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante I¿gal de la MUNICIPALIDAD DE sAIy
BUEITAVEITTURA DTPARTAIUENTO Dt FRAITCISCO MORAZ/í,N, Entidad
DescentraJizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noüembre de 2021,y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia el 25 de enero de 2022 y finaliza el 25 de enero de 2026, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artÍculo 43 de la Ley de Municipalidades, que en lo sucesivose denominará UDL PATRONO, de una parte; y por otra ItoRMAcoNsrltLo oRDoñEz MATUTE, mayor de edad, hándureña, de este
domicilio y con documento nacional de identificación número 0g1g tg|3
00036, actuando en mí condición personal, que en 1o sucesivo se
denominatá «EL TRABATADOR'; hemos convenido en celebrar el presente
COITTRATO IIYDIVIDUAL DE TRABA.IO POR TIEMPO LIMITADO, Cl CUA1
se regirá por las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y STRVICIOS A PRTSTAR: Prestará sus seruicios
EL TRABá,.IADOR en el cargo de ASEADORA cEItrRo DE SALUD EL
SAUCE, realizando las funciones siguientes: 1| Limpiezay aseo; 2| Realizar
cualquier otra tarea atinente al cargo.

SEGUIIDA: TIPO DE COIITRATO: El contrato será por tiempo limitado.
TERCERA: DURACIóIY DEL coNTRATo: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comenzando EL TRABA*IADOR su inicio de labores para
EL PATRONO el uno (1) de julio de dos mil veintitrés (2023) y terminando el
treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

CUARTA: LUGAR DoNDE DEBEN pRtsrARsE Los sERvIcIos: Et lugar
específico en que EL TRABá"IADOR realiza¡á sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud El Sauce de San Buenaventura.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAs HoRAs EN QUE
DEBTRA PRTSTARSE: L,a jornada de trabajo será diurna, de lunes a viernes
de siete de la mañana (T:OO a.m.) a mediodia (12:OO

d

(

Dirección: Edificio Municipal, Bario El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

c

Teléfono: (504) 27 98-9496
Correo : munis anbuena@gmail. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

sEXTA: sALARro, FoRrlra, pERroDo y LUGAR DE pAGo: En concepto de
salario EL TRABá"IADOR recibirá Ia suma de CINCO MIL LEMPIRAS (t.
s'Ooo'(X)l, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

sÉprr*re: ESTrpur,acróil DE coupRo*rso DtL EM,LEAD'R: se
comprometo EL PATROIIO a proporcionar a EL TRABá"IADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.
OCTAVA: ACEPrACIÓN DTL CONTRATO: DCCIArA EL TRABá*'ADOR qUC
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVEITA: DÍA DT DESCANSo: Tendrá derecho TL TRABA.,ADoR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATROIYO.
pÉc¡n¡o: INCUMPLIMTENTO Y CONTROVERSTAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABA,JADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL pATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción I"aboral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individualde Trabajo por Tiempo Limitado, €11 el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazétn, al primer di" d"t mes de ju¡o del año
dos mil veintitrés.

A
C.onSue l¿t 6¡Jo¡¡,a )qa/ul c

EL TRABAJADOR

7r

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo : muni s anbuena@gmail. c om
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO

CENTRO DE SALUD CASCO URBATTO

Nosotros, JoSÉ ANDRÉ§ AMADOR FLORES, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUIYICIPALIDAD DE SAN
BUENAVEIÍTT'RA DEPARTAIIIENTO DE FRAITCISCO MORAZÁN, ENtidAd
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por eI pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2021,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia eI 25 de enero de 2022 y finaliza el 25 de enero de 2026, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 2A de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 3O de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a 1o

establecido en el artículo 43 de la L,ey de Municipalidades, que en lo sucesivo
se denominará 3tL PATRONO' de una parte; y por otra DILCIA
JACKELIIIE RAMOS FLORES, mayor de edad, hondureña, de este domicilio
y con documento nacional de identificación número 0818 1974 00039,
actuando en mí condición personal, que en lo sucesivo se denominará «EL

TRABá"IAI)OR'; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO
INDMDUAL DE TRABA^IO POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"IADOR en el cargo de ASEADORA CENTRO DE SALITD CASCO
URBAIYO DE SAII BUEITAVEITTURA, realizxtdo las funciones siguientes: 1l
Limpiezay aseo; 2f Realizar cualquier otra tarea atinente al cargo.

SEGUNDA¡ TIPO DE CONTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACTÓN Opr, CONTRATO: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comenzando EL TRABA*IN)OR su inicio de labores para
EL PATRONO el uno (1) de julio de dos mil veintitrés (20231y terminando el
treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés (2023ll.

CUARTA: LUGAR DONDE DTBEN PRTSTARSE LOS SERVICIOS: El lugar
específico en que EL TRABá"IADOR reaJiza¡á sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud Casco Urbano de San Buenaventura.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAS HORAS EN QUE
DEBERA PRTSTARSE: t a jornada de trabajo será diurna, de lunes a viernes
de seis de la mañana (6:0O a.m.) a once de la mañana (11:00 a.m.).

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

O'l ci a q <[ eÑ c,

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo : munis anbuena@gm ail. c om
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco ill'4orazáili,

Honduras, C.A.

SEXTA: SALARIO, FORI}IA, PTRIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABA"IADOR recibirá la suma de CINCO MIL LEMPIRAS (L.
STOOO.OO), cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

SÉPTT*Ta: ESTIPULAcIóN DE coMPRoMIso DEL EMPLEADoR: Se
comprometo EL PATROITO a proporcionar a EL TRABA"TADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

ocTAva: ACEPrACIóN DEL COIITRATO: Dectara EL TRABA"IADOR que
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

ITOVENA: DÍA DE DTSCAI{SO: Tendrá derecho EL TRABA.,N)OR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se goz,ará de común acuerdo con EL PATRONO.

oÉcruo: INCUMPLIMIEIYTo Y coNTRovERsIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABA.TADOR de las obligaciones y norrnativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATROM,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción I-a.boral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazár:^, al primer día del mes de julio del año
dos mil veintitrés.
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EL TRABAJADOR

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6
Correo : muni s qnbuena@gmail. com


